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Quito, a 6 de diciembre del 2006 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

       

  

4 
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Adjunto al presente me permito remite copia certifica e la escritura 

pública otorgada el 12 de septiembre del 2006 ante el Notario Primero del 

cantón Latacunga licenciado Hugo Berrazueta Pástor, marginada el 17 de 

octubre en la Notaría Novena del cantón Quito e igualmente marginada en el 

Registro de la Propiedad del cantón Latacunga el 23 de octubre del 2006, que 

contiene el contra de cesión de participaciones que mediante donación 

realizan los cónyuges señores arquitecto Luis Gonzalo Espínacla Poveca y 

Nancy Susana Rivera Cevallos de Espíndola a favor de sus hijos arquitecto 

Fernando Andrés y Pablo Esteban Espindoia Rivera, a razón de doscientas 

participaciones a cada uno. 

Con estas cesiones el capital social de la compañía ESPINDOLA £ ESPINDOLA 

ARQUITECTOS CIA. LTDA., queda conformado de ¿0 siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL 

PARTICIPACIONES 

ARQ. LUIS GONZALO ESPINDOLA POVEDA $ 1.600,00 1600 

ARQ. FERNANDO ANDRES ESPINDOLA RIVERA $ 20000 200 

PABLO ESTEBAN ESPINDOLA RIVERA $ 20000 200 

TOTALES $ 2.000,00 2000 

Atentamente, 

  

Dr. Marco Cobos Quevedo, 

ABOGADO 

Matrícula C. A. P. No. 2269 

2 810 679 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO-A. BERRAZUETA P. 

DONACION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA ESPINDOLA 8, ESPINDOLA ARQUITECTOS CIA. LTDA 

POR: 

LUIS GONZALO ESPÍNDOLA POVEDA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

ARQUITECTO FERNANDO ANDRÉS Y PABLO ESTEBAN ESPÍNDOLA RIVERA 

CUANTÍA: 

$400.00 

En la ciudad de Latacunga a los doce días del mes de Septiembre del año dos mil 

seis, día Martes, ante mi LICENCAIDO HUGO ALBERTO BERRAZUETA 

PASTOR, Notario Primero del cantón, comparecen: los cónyuges arquitecto Luis 

Gonzalo Espíndola Poveda y Nancy Susana Rivera Cevallos de Espíndola; y de 

otra parte arquitecto Fernando Andrés y Pablo Esteban Espíndola Rivera, de este 

domicilio; ecuatorianos, legalmente capaces a quienes les conozco de lo que doy 

fe.- Cumplidos que fueron los preceptos legales previos a la celebración de esta 

escritura, me presentan la minuta la misma que en forma textual dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, síÍrvase 

incorporar una de donación contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 
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PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de donación por una parte los cónyuges arquitecto Luis Gonzalo Espíndola 

Poveda y Nancy Susana Rivera Cevallos de Espíndola, mayores de edad, quienes 

para efectos de este contrato se denominarán “ DONANTES “; y, por otra los 

señores arquitecto Fernando Andrés y Pablo Esteban Espíndola Rivera, quienes 

para los mismos efectos se denominarán “ DONATARIOS “. Los comparecientes 

son de estado civil casados, a excepción del último de los nombrados, que es 

soltero, ecuatorianos, domiciliados y residentes en la ciudad de Latacunga, 

legalmente hábiles y capaces para obligarse y contratar. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- Los donantes cónyuges arquitecto Luis Gonzalo Espíndola 

Poveda y Nancy Susana Rivera Cevallos de Espíndola, son propietarios de dos rl 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 

compañía ESPINDOLA € ESPINDOLA ARQUITECTOS CIA. LTDA., cuyo origen 

es el siguiente: a) Mediante escritura pública otorgada el cinco de mayo de mil 

novecientos ochenta y uno ante el Notario doctor Camilo Jáuregui Barona, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga el diecisiete de julio del mismo 

año, se constituyó la compañía ESPINDOLA y MEDINA ARQUITECTOS E Y M 

CIA. LTDA., con un capital social de ciento treinta mil sucres, distribuidos de la 

siguiente forma: arquitecto Jorge Alejandro Medina Parreño, sesenta y dos 

participaciones de un mil sucres cada una; arquitecto Luis Gonzalo Espíndola 

Poveda, sesenta y dos participaciones un mil sueres cada una; y, doctor Marco 

Enrique Caba Quevedo, sels participaciones de un mil sucres cada una. b) Por 

escritura pública “celebrada el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y 

nueve ante el Notaria doctor Juan del Pozo Castrillón, inscrita el nueve de junio del 

mismo año, se procedió a aumentar el capital social de la compañía ESPINDOLA y 

MEDINA ARQUITECTOS E y M CIA. LTDA., a dos millones quinientos mil sucres, 

quedando conformado el capital de la siguiente manera: arquitecto Jorge Alejandro 

Medina Parreño, un mil doscientas cuarenta y siete participaciones de un mil sucres 
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20 E Cobo 

Quevedo, seis participaciones un mil sucres cada una. Foios doctor 

Marco Enrique Cobo Quevedo y doña Ana Gabriela Moscoso Batallas, cedieron 

siéte participaciones de un mil sucres cada una; y, aógíor M 

las seis participaciones que mantenían en la compañía ESPINDOLA y MEDINA 

ARQUITECTOS E y M CIA. LTDA., a favor de los arquitectos Jorge Alejandro 

Medina Parreño y Luis Gonzalo Espíndola Poveda, a razón de tres participaciones 

de un mil: sucres a cada uno de ellos, tal cual consta de la escritura pública 

celebrada el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y seis ante el 

Notario Décimo Noveno del cantón Quito doctor Fausto Mora Vega, legalmente 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Latacunga el 30 de abril de mil 

novecientos noventa y siete, quedando conformado el capital social de la siguiente 

manera: arquitecto Jorge Alejandro Medina Parreño, un mil doscientas cincuenta 

participaciones de un mil sucres cada una y arquitecto Luis Gonzalo Espíndola 

Poveda, un mil doscientas cincuenta participaciones un mil sucres cada una. d) Por 

escritura pública celebrada el quince de junio del dos mil uno ante el Notario 

Décimo Noveno del cantón Quito doctor Fausto Mora Vega, inscrita el veinte y 

siete de julio del mismo año, se procedió a aumentar el capital social de la 

compañía ESPINDOLA y MEDINA ARQUITECTOS E y M CIA. LTDA., a 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América y se cambio el valor 

nominal de las participaciones, quedando conformado el capital de la siguiente 

manera: arquitecto Jorge Alejandro Medina Parreño, doscientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; arquitecto Luis Gonzalo 

Espíndola Poveda, doscientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. e) Mediante escritura pública otorgada el cuatro de enero del 

dos mil dos ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito doctor Fausto Mora 

Vega, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga el 

cinco de febrero del mismo año, el arquitecto Jorge Alejandro Medina Parreño con 

 



la comparecencia del su ex cónyuge doña Sylvie Paule Ivette Constans, por los 

derechos que pudiere tener en la sociedad conyugal por ellos conformada, cedió a 

favor del arquitecto Luis Gonzalo Espíndola Poveda, doscientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, quedando conformado el 

capital social de la siguiente manera: arquitecto Luis Gonzalo Espíndola Poveda, 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, esto es la totalidad del capital social. f) Mediante escritura pública celebrada 

el veinte y ocho de junio del dos mil dos ante el Notario Décimo Noveno del cantón 

Quito doctor Fausto Vega Mora, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Latacunga el once de septiembre del mismo año la compañía 

ESPINDOLA y MEDINA ARQUITECTOS E y M CIA. LTDA., cambio su 

denominación por la de ESPINDOLA 8 ESPINDOLA ARQUITECTOS CIA. LTDA,, y- 

aumento su capital a dos mil dólares de lo Estados Unidos de América dividido en 

dos mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y; 

siendo titular de todas las participaciones el arquitecto Luis Gonzalo Espíndola 

Poveda. g) En sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía ESPINDOLA 4 ESPINDOLA ARQUITECTOS CIA. LTDA., celebrada el 

diecisiete de julio del dos mil seis, se autorizó la presente cesión que mediante 

donación realizan los cónyuges Espíndola Rivera a favor de sus hijos. h) La 

presente donación no requiere insinuación judicial, pues no sobrepasa los 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. TERCERA.- DONACIÓN 

Y CESION.- Con los antecedentes expuestos, los donantes cónyuges arquitecto 

Luis Gonzalo Espíndola Poveda y Nancy Susana Rivera Cevallos de Espíndola, libre 

y voluntariamente, mediante donación ceden en forma gratuita e irrevocable a favor 

de cada uno de sus hijos y VA señores arquitecto Fernando Andrés y Pablo 

Esteban Espíndola Rivera, ope sarionaciones/ 

Unidos de América cada una dando un total de cuatrocientas participacione Le. la 

compañía ESPINDOLA € ESPINDOLA ARQUITECTOS CIA. ra 
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halla descrito en la cláusula anterior. CUARTA.- AclBTAGIó Los dohatarios 0 

beneficiarios, declaran que aceptan la donación que agur lan en su 

favor sus padres y expresan su gratitud imperecedera dp oatso éficio que este 

acto los genera. QUINTA.- CUANTIA.- Pese a que las donaciones se las realiza a 

título gratuito, para efectos de pago de gastos notariales y de inscripción en el 

Registro de la Propiedad del cantón Latacunga, se fija la cuantía en 

CUATROCIENTOS DOLARES LO ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA.- 

DE LOS GASTOS.- Los gastos que demande la legalización de estas donaciones 

serán de cuenta única y exclusiva de los donatarios, los mismos que quedan 

facultados para efectuar la legalización de la presente escritura hasta sus 

inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga.  SÉPTIMA.- 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes declaran que aceptan el total contenido de las 

cláusulas que anteceden, por estar hechas conforme a la Ley y por así convenir a 

su voluntad e intereses. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que firma el Doctor Marco Cobo Quevedo, Matrícula Profesional 

Número dos mil doscientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- “La minuta constituye la parte fundamental de este instrumento, que 

yo el Notario lo elevo a escritura pública, la leo íntegramente a los 

comparecientes, los mismos que se afirman, rarifican, firman y dejan impresa 

la huella digital del dedo pulgar de la mano derecha conmigo el Notario, en 

unidad de acto.- Dgy fe. 
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E JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ESPINDOLA $: 
OLA ARQUITECTOS CIA. LTDA., CELEBRADA EL 17 DE JULIO DEL 2006 

En la ciudad de Latacunga, a diecisiete de julio del dos mil seis, siendo las quince horas en local de la 
compañía ubicado en la calle Quito y General Maldonado, Edificio Mutualista Pichincha, se reúne el socio 

señor arquitecto Luis Gonzalo Espíndola Poveda, titular de dos mil participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; encontrándose por tanto presente el cien por ciento del capital social de la 
compañía y decide reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, para tratar el siguiente orden 
del día: 

1.- Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones que realizará los cónyuges señores arquitecto 
Luis Gonzalo Espíndola Poveda y doña Nancy Susana Rivera Cevallos de Espíndola. 

Preside la Junta el señor arquitecto Luis Gonzalo Espíndola Poveda, Gerente Geenral de la compañía en 
funciones de Presidente y actúa como Secretaria Ad-hoc la señora Enma Noemí Rivera Guzmán. 

El señor arquitecto Luis Gonzalo Espíndola Poveda, manifiesta que es su deseo, ceder cuatrocientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una que mantiene en la empresa, a favor 
de sus hijos arquitecto Fernando Andrés y Pablo Esteban Espíndola Rivera , doscientas participaciones para 
cada uno, por lo que solicita a la sala la autorización para proceder a la correspondiente cesión. El socio 
manifiesta su renuncia al derecho preferente que tiene para adquirir las participaciones. Una vez que se ha 
renunciado al derecho preferente solicita que se aprueben y autoricen las cesiones, pedido que es aprobado 
por unanimidad, autorizando a los cesionarios para que realicen los trámites que sean necesarios para 
perfeccionar las cesiones. 

   

    

...Siendo las dieciséis horas y/no teniendo otro asunto que tratar se declara clausurada la sesión, concediéndose 

una hora de receso para la dlaboración de la respectiva acta. 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la compañía ESPINDOLA 
ESPINDOLA ARQUITECTOS CIA. LTDA., certifico que en la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios efectuada el 17 de julio del 2006 en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Quito y General 
Maldonado, Edificio Mutualista Pichincha de la ciudad de Latacunga, con la asistencia del cien por ciento del 
capital social. se aprobaron por unanimidad las siguientes cesiones de participaciones que los cónyuges 

señores arquitecto Luis Gonzalo Espíndola Poveda y doña Nancy Susana Rivera Cevallos de Espíndola 

realizan a favor de sus hijus los señores arquitecto Fernando Andrés y Pablo Esteban Espíndola Rivera, esto 
es doscientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de cada uno de sus 
mencionados hijos, totalizando la cesión en cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América, todo lo cual¡ consta en el acta correspondiente que reposa en los archivos de la compañía. 
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A Quito, a 17 de julio del 2 
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